
 
 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO 

 

 Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 

 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 

Ayuntamiento establece la “ Tasa de alcantarillado”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 

normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 Artículo 2. Hecho imponible  

 

 Constituye el hecho imponible de la Tasa: 

 

 a. La actividad municipal técnica y administrativa, tendente a conectar, mediante la 

correspondiente acometida, las instalaciones particulares de evacuación de aguas residuales, a las redes 

públicas de alcantarillado. 

 b. La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, 

a través de la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas. 

 

 Artículo 3. Sujeto Pasivo 

 

 1. Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 

refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria que sean: 

 a. Cuando se trate de la concesión de acometidas a las redes públicas de alcantarillado, el 

propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca. 

 b. En el caso de prestación de servicios recogidos en el apartado b) del artículo anterior, los 

ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que 

sea su título, propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario. 

 

 2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de las 

viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas 

satisfechas sobre respectivos beneficiarios del servicio. 

 

 Artículo 4. Responsables 

 

 1. Responderá solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas 

físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 



 
 

 

 2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 

con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 Artículo 5. Cuota Tributaria 

 1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de acometidas a la red de alcantarillado, se 

exigirá por una sola vez y de acuerdo con el resultado final que resulte de aplicar, para cada caso, las 

siguientes expresiones: 

 C1 =   432,62 Euros / metro + 411  Euros / registro. 

 C2 = 262,2930  Euros * N. 

 CT = C1 + C2 

 Siendo: 

 C1: Cuota variable referida al valor de la acometida tipo, expresada en Euros. 

 C2: Cuota variable referida a N, siendo N el número de viviendas y locales que hayan de verter 

sus aguas residuales a la acometida, expresada en Euros. 

 CT: Cuota total a satisfacer. Suma de C1 más C2. 

 Cuando el número de locales no esté estrictamente definido, se considerará una unidad por cada 

cincuenta metros cuadrados o fracción de superficie total del local. 

 En el caso de edificaciones industriales, comerciales, centros sanitarios, de enseñanza y edificios 

institucionales, el valor de N se computará considerando una unidad por cada cien metros cuadrados o 

fracción de superficie total edificada. 

 Sobre la cuota total que resulte se girarán los impuestos que sean de aplicación. 

 

 Cuando la ejecución material de la acometida se lleve a cabo por el peticionario de la misma, con 

la autorización del Ayuntamiento de Güéjar sierra   Granada) y por instalador autorizado por la misma, se 

deducirá del importe total de la cuota la cantidad que represente la cuota referida a la acometida tipo (C1). 

 En las urbanizaciones y polígonos en las que las acometidas, redes interiores, enlaces de estas 

con las redes públicas y/o los refuerzos, ampliaciones y modificaciones de éstas, hayan sido ejecutadas a 

cargo del Promotor de la urbanización o polígono, no se liquidará cuota alguna al solicitante de la 

acometida ya ejecutada. 

 La ampliación de sección de una acometida preexistente, devengará una cantidad equivalente a 

la cuota variable C1, más la diferencia entre los valores de N para los nuevos vertidos y los que existían 

antes de la solicitud. 

 2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado se determinará en 

función de la cantidad de agua medida en metros cúbicos, utilizada en la finca. 

 La cuota se desglosará en: 



 
 

 

 

a. Por la evacuación se aplicará, tomando como base los consumos totales de agua potable los 

siguientes bloques de consumo a los precios señalados  

 

 
 

Tipo 

suministro 
Cuota fija Bloque I Bloque II  Bloque II  Bloque II  

Bloque 

único 

 

Doméstico, 

Pensionistas y 

Familias numerosas 

0,1500  

€/ trimestre 

hasta 30 m3/ 

trimestre 

a 0,1500 €/m3 

Más de 30 

m3/trimestre 

hasta 45 

m3/trimestre a 

0,1800 €/m3 

Más de 45 

m3/trimestre 

hasta 75 

m3/trimestre a 

0,2250 €/m3 

Más de 75 

m3/trimestre 

0,2500 €/m3 

 

 

Industrial 
0,2100 

€/ trimestre 

hasta 105 m3/ 

trimestre 

a 

0,2000 €/m3 

Más de 105 

m3/ triemstre a 

0,2500 €/m3 

  

 

 

Comercial 
0,2100 

€/ trimestre 

 

hasta 45 m3/ 

trimestre 

a 

0,1800 €/m3 

 

Más de 45 m3/ 

trimestre a 

0,2250 €/m3 

   

Oficial 
0,2100 

€/ trimestre 
    

0,080 

€/m3 

Benéfico 
0,1500 

€/ trimestre 
    

0,0500 

€/m3 

 La presente tarifa se facturará con periodicidad trimestral salvo en los casos en que la media de 

los consumos registrados en el año anterior sean superiores a 100 m³ mensuales, en cuyo caso se aplicará 

la facturación mensual. 

 En los casos de comunidades de propietarios o vecinos que tengan contratado el 

suministro mediante póliza única y cuyos consumos totales de carácter doméstico se contabilicen por un 

único contador, y de igual forma, para aquellas comunidades de propietarios cuya producción de agua 

caliente sanitaria, que tengan contratado el suministro mediante póliza única y se contabilice por un único 

contador, la distribución de consumos por bloques se efectuará asignando a cada bloque el consumo 

equivalente al producto del consumo base mensual del bloque por el número de viviendas abastecidas a 

través del contador único.  

 En estos casos, los consumos correspondientes a sistemas de calefacción, refrigeración, 

acondicionamiento de aire, riego de jardines, limpieza y baldeo de espacios comunes, etc., deberán estar 

controlados por contador independiente y no se afectarán, en lo que respecta a su distribución por 

bloques, de ningún factor que englobe o se refiera al número de viviendas que utilicen estos servicios. 

 En aquellos casos en que no sea posible la instalación de un contador por recogerse 

aguas residuales provenientes de un sector, se facturará la suma de consumo que el Municipio suministre 

el sector cuyo caudal es vertido a la red de alcantarillado. 

 Cuando el vertido corresponda a más de una unidad familiar o comercial-industrial se 

ponderará entre el número de usuarios a los efectos de ajustar la progresividad por bloques de Tarifas. 

b. Por la depuración, el importe que resulte de aplicar a los metros cúbicos consumidos la 

cantidad de 0,2868 euros/m³. Esta Tasa de depuración únicamente se aplicará en aquellas 

zonas o suministros que tengan el vertido encauzado hacia una depuradora en funcionamiento 

 

 Artículo 6. Devengo 



 
 

 

 1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal 

que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma: 

  En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto 

pasivo la formulase expresamente. 

 b. Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo 

por esta modalidad de la Tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de 

acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su 

autorización. 

 2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales y de su 

depuración tienen carácter obligatorio para todas las fincas del municipio que tengan fachada a calles, 

plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la finca no 

exceda de cien metros, y se devengará la Tasa aún cuando los interesados no procedan a efectuar la 

acometida a la red. 

 Artículo 7. Declaración, liquidación e ingreso 

 

 La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la 

red: 

 

 1. Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán mediante recibo. La lectura del contador, 

facturación y cobro del recibo, y al efecto de simplificar el cobro, podrán ser incluidos en un recibo único 

que incluya de forma diferenciada las cuotas o importes correspondientes a otras tasas o precios públicos 

que se devengasen el mismo periodo, tales como agua, basura, etc. 

 2. En el supuesto de Licencia de acometida, el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar ante el 

ayuntamiento  declaración-liquidación según modelo determinado por el mismo, que contendrá los 

elementos tributarios imprescindibles para la liquidación procedente. 

 Artículo 8. Prestación del Servicio  

 La prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua está encomendada el 

Ayuntamiento de Güéjar Sierra  (Granada). 

 Sin la pertinente autorización del Ayuntamiento, ninguna persona podrá efectuar conexiones, ni 

cualquier obra, ni otra manipulación sobre la red existente. 

 Las acometidas a la red de alcantarillado se ejecutarán por el Ayuntamiento,   con arreglo a los 

términos de esta Ordenanza y con cargo al peticionario. 

 

 Artículo 9. Facultad de Inspección  

 Los inspectores autorizados estarán facultados, a los efectos de esta Ordenanza, para visitar e 

inspeccionar fincas y locales en los que se utilicen las instalaciones correspondientes para conectarse a la 

red municipal de saneamiento, realizar toma de muestras, etc., observando si existe alguna irregularidad. 

 Comprobada la existencia de alguna anomalía, el inspector autorizado levantará Acta en la que 

hará constar: lugar y hora de la visita, descripción detallada de la anormalidad observada y elementos de 

prueba, si existen, debiéndose invitar al titular de la finca, personal dependiente del mismo, familiar o 

cualquier testigo a que presencie la inspección y firme el Acta, pudiendo el interesado hacer constar, con  



 
 

 

 

su firma las manifestaciones que estime oportunas. La negativa de hacerlo no afectará en nada a la 

tramitación y conclusiones que se establecen posteriormente en esta Ordenanza, ni se tomarán en 

consideración las manifestaciones que haya hecho sin firmarlas. 

 El Ayuntamiento a la vista del Acta y de las circunstancias consideradas en la misma formulará 

liquidación por presunta irregularidad que se sujetará a las siguientes normas: 

- En el caso de que la finca disponga de suministro de agua contratado con el Ayuntamiento, 

la liquidación por fraude, incluirá un consumo equivalente a la cantidad que se debería haber 

facturado por los conceptos detallados en el artículo 5º de esta Ordenanza. 

- En las fincas con abastecimiento de agua no suministrada por el Ayuntamiento, y vertidos 

de aguas procedentes de extracciones de capas freáticas, la base de la liquidación la 

constituirá la cantidad realmente vertida según aforo, de acuerdo con el diámetro de la 

injerencia, considerándose un consumo por un tiempo de 3 horas diarias de utilización 

ininterrumpida y durante el plazo que medie entre la adquisición de la titularidad  o derechos 

de uso de las instalaciones y el momento en que se haya subsanado la existencia de 

defraudación detectada, sin que pueda extenderse en total a más de un año. 

- Cuando no pudiere cuantificarse la defraudación en la forma indicada en el párrafo anterior 

al Ayuntamiento,   facturará el equivalente a un consumo por saneamiento y depuración 

equivalente a 15 m3, por cada mes, por vivienda o local, por un período que no excederá de 

4 años, además de los que correspondan por derechos de contratación y cuota fija. 

- Tratándose de industrias, la defraudación se cuantificará en todo caso por aforo realizado 

por los técnicos del Ayuntamiento debiendo unirse al Acta estudio detallado y razonado en 

el que se valore la cantidad de agua vertida a la red, sin que en ningún caso se valoren más 

de 4 años desde la fecha del Acta. De esta valoración se dará traslado al interesado para que 

pueda formular en término de 15 días, valoración contradictoria, si lo estima oportuno, en la 

que ofrezca los medios de prueba para demostrar que, en su caso, el agua vertida ha sido 

inferior a la señalada en dicha valoración. 

- El mismo criterio señalado en el párrafo anterior se aplicará en el caso de que se detecten 

vertidos fraudulentos procedentes de aguas propias de la finca mezcladas en el vertido con 

agua procedente de la red del Ayuntamiento,   En este caso la medición se realizará por los 

criterios señalados en los párrafos precedentes que sean de aplicación, según se trate de 

vivienda o industrias. 

 En todos los supuestos, el importe de lo defraudado estimado con arreglo a los preceptos 

establecidos en los párrafos anteriores, estará sujeto a los impuestos que le fueran repercutibles; 

debiéndose consignarse la cuantía de los mismos en las correspondientes liquidaciones. 

 Formulada la liquidación por el Ayuntamiento, se notificará al interesado que contra la misma 

podrá formular reclamación ante el Ayuntamiento, en el plazo de 15 días a contar desde la notificación de 

dicha liquidación. 

 En el concepto de industria se entiende no solo la que con este concepto se dedique habitual y de 

forma permanente a la transformación y producción de bienes, así como a la prestación de servicios; si no 

también a aquellas explotaciones que de forma temporal puedan producir vertidos en la red, tales como  



 
 

 

 

empresas constructoras, extractoras de áridos, etc., que en lugares y momentos puntuales realicen 

vertidos. 

 El Ayuntamiento estará asistido, con independencia de la liquidación de defraudación, de las 

acciones legales que le correspondan, cuando los vertidos de cualquier tipo y procedencia produzcan 

daños en la red pública de saneamiento o en las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, 

dirigiéndose en la forma prevista en las Leyes contra la persona o entidad causante de dichos daños hasta 

lograr su reparación. 

 Artículo 10.- Expedientes Sancionadores 

 Siempre que por los inspectores autorizados se detecten injerencias a la red de cualquier tipo que 

no estén debidamente autorizadas y contratadas o que estándolo puedan causar daños en el sistema 

público de saneamiento o en las estaciones depuradoras de aguas residuales, se pondrán los hechos en 

conocimiento del Ayuntamiento y la Delegación de Medio Ambiente, con el fin de que se inicie el 

expediente sancionador por vertidos incontrolados, aplicándose en este caso la normativa municipal sobre 

Medio Ambiente, para los defraudadores o dañadores de las redes. 

 Disposición Final 

 La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o 

derogación, una vez cumplidos los plazos y los requisitos de publicidad del articulo 17 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales (TRLRHL), y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2012. 

 


